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Por el presente instrumento, INVERSIONES NUEVA ALDEA S. A. S., una corporación 
acciones, organizada y con existencia legal de conformidad con las leyes de la República, 
de Colombia, con domicilio principal en la ciudad de Medellín, República de Colombia, 
legalmente representada por Jorge E. Aristizábal Tobón, en su carácter de Representante 
Legal identificado como aparece el pie de su firma y debidamente facultado para el efecto, 
otorga poder amplio y suficiente, como en derecho se requiere, en favor de Leopoldo 
Octavio García Izurieta, mayor de edad, ecuatoriano, de profesión Administrador de 
Empresas, domiciliado en la ciudad de Quito, Calle Guanguiltagua, N36-100 y Diego 
Novoa, portador de la cédula de ciudadanía número 1701733535 para que actúe en 
nombre y representación de Inversiones Nueva Aldea S. A. S. en la República de 
Ecuador, con amplias facultades para cumplir con todas las obligaciones que la mandante 
tenga o llegare a tener en la República del Ecuador y responder a cualquier eventual 
reclamo o demanda que pudiera presentarse en contra de Inversiones Nueva Aldea S. A. 
Ss. 

El apoderado tendrá las facultades constantes en el artículo cuarenta y cuatro del Código 
de Procedimiento Civil ecuatoriano, pudiendo comparecer y actuar, a nombre de 
Inversiones Nueva Aldea S. A. S. como actor o demandado respecto a cualquier reclamo, 
juicio, acción u otro asunto que se presente a consecuencia de las inversiones que 
Inversiones Nueva Aldea S. A. S. mantenga en la República de Ecuador. 

Este poder no podrá ser delegado sin expreso consentimiento de Inversiones Nueva 
Aldea S. A. S. y tendrá una duración de un (1) año contado a partir de la presente fecha. 

El presente poder se otorga en cumplimiento a lo previsto en el último inciso agregado al 
artículo seis reformado de la Ley de Compañías de la República del Ecuador, publicada 
en el Registro Oficial No. 591 del 15 de Mayo del 2009, por lo que el mandatario queda 
investido de todas las facultades accesorias que sean necesarias para cumplir a 
cabalidad con la citada disposición legal y con las finalidades propias de este mandato. 

Medellín, diciembre 3 de 2018. 

INVERSIONES NUEVA ALDEA S. A. S. 
Jorge E. Aristizábal Tobón 
Cédula No. 70.036.101 

Representante Legal 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

En la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, el veintinueve (29) de 

noviembre de dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Ocho (8) del Círculo de Medellín, compareció: 

JORGE ENRIQUE ALEJANDRO ARISTIZABAL TOBON, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 
110070036101 y declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es 

cierto. 
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y , Anmcax23f12y 
IS Firma autógrafa -----=-- 29/11/2018 - 12:31:20:362 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de PODER . 

        auresncacion 1 OJAIRO GARCIA MOZO 

— Netarioocho (8) del Círculo de Medellín 

  

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: 4nmc9x23f/2y 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DE ¿a ÓN ame 
DILIGENCIAN* 2010+17,91,35:0 

FACTURA N: ds 3% -3 
Razón: En wrtud de la facultad prevista en el numoral 
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DRA. TAMARA CAMPUZANO 
NOTARÍA TRIGESIMAA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Notaria Suplente



       uu REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa las : 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD” 

Número único de identificación: 1701733535 

Nombres del ciudadano: GARCIA IZURIETA LEOPOLDO OCTAVIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1938 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.ADMINISTRACION 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERINO LEONOR 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GARCIA ROMULO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: IZURIETA CARLOTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

/ N* de certificado: 199-195-89793 / / 

  

                              

  

Documento firmado electrónicamente 
  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec


